
 
 
 
INFORMACIÓN GENERAL: EXIGENCIA DE SUBSANACION DE REPAROS 
FORMALES.  ACCIONES A EMPRENDER.  
 
 
      Las Palmas de G.C., a 5 de junio de 2009 
 
 
Asunto: Concurso IES Haría  
 
 
Estimados compañeros: 
 
 
En el día de ayer, distintos compañeros, todos ellos licitadores del Concurso 
convocado por la Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa, para la 
“contratación del servicio de redacción de proyecto, estudio de seguridad y salud, 
proyecto de instalaciones eléctricas de baja tensión, fontanería y saneamiento del 
I.E.S. Haría, en Haría (Lanzarote)”, se pusieron en contacto por distintos medios con 
esta Vocalía de Cultura y Concursos participando su perplejidad ante la actitud de la 
mencionada Dirección General en cuanto que no admitía la intervención colegial 
acreditativa del título académico de arquitecto  ni tampoco la posibilidad de subsanar 
los defectos formales observados en ningún otro Registro del Gobierno Autónomo que 
no fuera el perteneciente a la Isla de Tenerife.  
 
Ante esta insólita interpretación de la legalidad, los servicios de la Demarcación 
contactaron con el Departamento Autonómico de contratación con el fin de pedir 
aclaraciones y solventar esta cuestión, obteniéndose una negativa inflexible por parte 
del personal consultado. Así las cosas, se interesó del Sr. Decano (quien se hizo 
partícipe de la queja y prestó disponibilidad plena por tratarse de una cuestión que 
afecta al colectivo y al ejercicio de la profesión) que preparara una reunión urgente e 
inmediata con representantes de dicha Dirección General, con la finalidad de encauzar 
esta problemática, cuyas gestiones deseamos sean lo más exitosas posible y 
concluyan con el cambio de posicionamiento, para que  no se apliquen dichos reparos 
formales en las  contrataciones futuras a realizar por el Gobierno Autónomo.  
 
Por último debemos señalar que, de no resolverse este asunto por la vía amistosa, se 
emprenderán por el Colegio las actuaciones  que  en derecho correspondan, con la 
interposición de los recursos pertinentes, sin perjuicio de los que quieran plantear los 
compañeros afectados, a quienes se les prestará todo el apoyo institucional necesario.  
 
 
Estando a tu disposición para cualquier aclaración, recibe  un saludo cordial. 
 
 
 
 
 

 
PILAR BANQUERI LOMAS 

Vocalía de Cultura y Concursos 


